
 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - www.tragsa.es 

Memoria justificativa del expediente 
TSA0073975 

 
Suministro de elementos de baja tensión para la obra 0500123: Proyecto de ejecución para la 

adecuación del proyecto de la Casa de los Águila para su uso por el Museo de Ávila  

 





Memoria justificativa del expediente TSA0073975 

–3– 

Índice 
1. Justificación de la contratación. ...................................................................................................................... 5 

2. Justificación del procedimiento de licitación. ............................................................................................ 5 

3. Justificación de la no división en lotes. ........................................................................................................ 5 

4. Justificación del cálculo del presupuesto de licitación y valor estimado del contrato. ............. 6 

5. Justificación de los criterios de solvencia y habilitación profesional. ............................................ 11 

5.1. Justificación de solvencias ................................................................................................................... 11 

5.1.1. Solvencia económica y financiera. ........................................................................................... 11 

5.1.2. Solvencia técnica. ........................................................................................................................... 11 

5.1.3. Justificación de los criterios de solvencia. ............................................................................ 11 

6. Justificación de los criterios de adjudicación. ......................................................................................... 11 

7. Justificación de las condiciones especiales de ejecución. ................................................................... 12 

8. Justificación de la garantía provisional ...................................................................................................... 12 

9. Justificación de la tramitación de urgencia. ............................................................................................. 12 

10. Justificación de la insuficiencia de medios. ....................................................................................... 12 

 





Memoria justificativa del expediente TSA0073975 

–5– 

1. Justificación de la contratación. 

Con fecha 05 de noviembre de 2020 se hace el encargo por parte de la gerencia de 
Infraestructuras y Equipamiento de Cultura O.A. del Ministerio de Cultura y Deporte a TRAGSA 
de la obra “Proyecto de ejecución para la adecuación del proyecto de la Casa de los Águila para 
su uso por el Museo de Ávila”. 

Para la realización de la misma es necesaria la contratación de la compra de suministros de 
elementos para la instalación de baja tensión indicados en el cuadro de precios. 

La ejecución objeto de esta licitación es condición necesaria, si bien no suficiente, para dar 
cumplimiento al encargo de referencia. 

Lote ÚNICO: Código CPV: 31000000-Máquinas, aparatos, equipo y productos consumibles eléctricos; 

iluminación. 

2. Justificación del procedimiento de licitación. 

La licitación se corresponde con una contratación de un suministro por un valor estimado 
de contrato de 85.310,98, IVA no incluido, justificándose la tramitación del expediente por el 
procedimiento abierto simplificado. 

El objeto de la contratación se corresponde con la posible totalidad de la prestación 
necesaria sin que se esté realizando ningún fraccionamiento con el fin de eludir un 
procedimiento superior. 

3. Justificación de la no división en lotes. 

No se contempla la división del objeto del contrato en lotes ya que el suministro de los 
distintos materiales comprendidos en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico: 

- Supondría un mayor esfuerzo en la coordinación y en la logística del suministro de los 
distintos elementos, al operar no un único interlocutor, sino con varios. 

Al adoptar esta decisión se considera que las prestaciones incluidas en el objeto del 
contrato responden a una única función técnica y económica y guardan entre sí un vínculo 
operativo, y no ha sido efectuada en perjuicio o beneficio arbitrario de algún licitador o tipo de 
licitador, ni que con ella se esté restringiendo injustificadamente la competencia. 

Hacer la ejecución del contrato excesivamente difícil u onerosa desde el punto de vista 
técnico y la necesidad de coordinar a los diferentes suministradores para los diversos lotes 
podría conllevar gravemente el riesgo de socavar la ejecución adecuada del contrato. 
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4. Justificación del cálculo del presupuesto de licitación y 
valor estimado del contrato. 

El importe máximo que se considera que debe de ascender la contratación inicialmente IVA 
incluido es de 103.226,29 €.  

Los precios recogidos en el presupuesto de licitación responden a los precios de proyecto 
descontando el coeficiente de recuperación de impuestos aplicado al mismo. Este coeficiente 
corresponde a la recuperación del IVA, ya que la obra es no sujeta a impuestos. 

 

Código CanPres Ud Resumen Pres Imp 
20     INSTALACION DE ELECTRICIDAD     

20.02     CGBT Y GENERADORES PROPIOS     

20.02.07 1,00 u Batería condensadores  100 KVAr            7.577,12 €             7.577,12 €  

20.02.08 1,00 u Analizador de red PM 5110               482,47 €                  482,47 €  

20.02.10_M 1,00 u SAI 30 KVAs - 10 minutos            9.789,06 €             9.789,06 €  

20.02.11_M 1,00 u SAI 15 KVAs - 10 minutos            7.923,88 €             7.923,88 €  

20.02.12_M 1,00 u SAI 10 KVAs - 10 minutos            7.082,33 €             7.082,33 €  

20.06     ELEMENTOS TERMINALES     

20.06.01 25,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 1-2 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente con marco 

                  13,46 €                  336,50 €  

20.06.02 18,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 1-2 TOMAS SUPERFICIE. Interruptor 
unipolar SCHNEIDER con embornamiento por corte 1 Click, 
Serie UNICA o equivalente  

                  14,89 €                  268,02 €  

20.06.03 1,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 3-5 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  13,46 €                     13,46 €  

20.06.04 7,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 3-5 TOMAS SUPERFICIE. Interruptor 
unipolar SCHNEIDER con embornamiento por corte 1 Click, 
Serie UNICA o equivalente  

                  14,89 €                  104,23 €  

20.06.05 1,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 6-10 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  13,46 €                     13,46 €  

20.06.06 5,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 6-10 TOMAS  SUPERFICIE. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  14,89 €                     74,45 €  

20.06.07 4,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 1-2 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  13,46 €                     53,84 €  

20.06.08 20,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 1-2 TOMAS SUPERFICIE.  
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  14,89 €                  297,80 €  

20.06.09 4,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 3-5 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  13,46 €                     53,84 €  

20.06.10 14,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 3-5 TOMAS SUPERFICIE. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  14,89 €                  208,46 €  
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20.06.11 4,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 6-10 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  13,46 €                     53,84 €  

20.06.12 4,00 Ud PUNTO LUZ CONMUTADO 6-10 TOMAS SUPERFICIE,  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  14,89 €                     59,56 €  

20.06.13 3,00 Ud PUNTO LUZ CRUZAMIENTO 1-2 TOMAS EMPOTRADO. 
Interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA o equivalente  

                  24,89 €                     74,67 €  

20.06.14 30,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 1-2 TOMAS -SENSOR EMPOTRADO.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  49,71 €             1.491,30 €  

20.06.15 11,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 1-2 TOMAS -SENSOR SUPERFICIE.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  47,41 €                  521,51 €  

20.06.16 12,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 3-5 TOMAS -SENSOR EMPOTRADO.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  49,71 €                  596,52 €  

20.06.17 4,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 3-5 TOMAS -SENSOR SUPERFICIE.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  47,41 €                  189,64 €  

20.06.18 6,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 6-10 TOMAS -SENSOR EMPOTRADO.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  49,71 €                  298,26 €  

20.06.19 3,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 6-10 TOMAS SCHNEIDER UNICA -
SENSOR SUPERFICIE.  interruptor unipolar SCHNEIDER con 
embornamiento por corte 1 Click, Serie UNICA, o 
equivalente con marco 

                  47,41 €                  142,23 €  

20.06.20 4,00 Ud PUNTO LUZ SENCILLO 10-15 TOMAS  -3/4 SENSOR EMP.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  49,71 €                  198,84 €  

20.06.21 26,00 Ud B. ENCHUFE T.T. SCHUKO 10/16A PUB.CONCURRENCIA 
EMPOTRADO C/FUS.  interruptor unipolar SCHNEIDER con 
embornamiento por corte 1 Click, Serie UNICA, o 
equivalente con marco 

                  12,20 €                  317,20 €  

20.06.22 14,00 Ud B. ENCHUFE T.T. SCHUKO 10/16A PUB.CONCURRENCIA 
SUPERFICIE C/FUS.  interruptor unipolar SCHNEIDER con 
embornamiento por corte 1 Click, Serie UNICA, o 
equivalente con marco 

                  15,33 €                  214,62 €  

20.06.23 314,00 Ud BASE ENCHUFE DOBLE T.T. SCHUKO 10/16A 
PUB.CONCURRENCIA EMPOTRADO  interruptor unipolar 
SCHNEIDER con embornamiento por corte 1 Click, Serie 
UNICA, o equivalente con marco 

                  10,35 €            3.249,90 €  

20.06.24 140,00 Ud BASE ENCHUFE DOBLE T.T. SCHUKO 10/16A 
PUB.CONCURRENCIA SUPERFIC.  interruptor unipolar 
SCHNEIDER con embornamiento por corte 1 Click, Serie 
UNICA, o equivalente con marco 

                  15,14 €             2.119,60 €  

20.06.25 5,00 Ud BASE ENCHUFE 16 A  ESTANCO IP55 EMPOTRADO  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  20,91 €                  104,55 €  

20.06.26 15,00 Ud BASE ENCHUFE 16 A  ESTANCO IP55 SUPERFICIE.  
interruptor unipolar SCHNEIDER con embornamiento por 
corte 1 Click, Serie UNICA, o equivalente con marco 

                  25,75 €                  386,25 €  
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20.06.27 13,00 Ud SALIDA DE CABLES BLANCA EMPOTRADO.  en sistema 
"Schuko" de SCHNEIDER Serie UNICA o equivalente  

                  13,55 €                  176,15 €  

20.06.28 20,00   SALIDA DE CABLES BLANCA SUPERFICIE.  en sistema 
"Schuko" de SCHNEIDER Serie UNICA o equivalente  

                  18,97 €                  379,40 €  

20.06.29 8,00 Ud CAJA DE SUELO SOBRE BASE AISLANTE CON DOS TOMAS. 
en sistema "Schuko" de SCHNEIDER Serie UNICA o 
equivalente  

                  62,12 €                  496,96 €  

20.06.30_M 20,00 Ud Detector de presencia, gama básica formado por 
mecanismo de conmutación para automatización del 
sistema de alumbrado, detector de presencia de material 
termoplástico color blanco acabado brillante y marco 
embellecedor para 1 elemento de material termoplástico 
color blanco acabado brillante; instalación empotrada. 

               122,26 €             2.445,20 €  

20.07     REDES DE TIERRA Y PARARRAYOS     

20.07.05 1,00 u Suministro de sistema externo de protección frente al rayo, 
formado por pararrayos INGESCO PDC (Pararrayos 
Normalizado), o equivalente, formado por: 
- Terminal del sistema INGESCO PDC (Pararrayos 
Normalizado) Modelo 6.4 (UNE 50.164) 
- Pieza adaptación 1 1/2" Ø20mm conductor redondo 
- Mástil 6 m Ø1'1/2" con unión interior AC.GALV 
- Anclaje placa 15cm Ø1'1/2" (2 piezas) 

           1.893,25 €             1.893,25 €  

20.08     COMPLEMENTOS ELÉCTRICOS     

20.08.05 5,00 Ud CAJA DE SUELO SOBRE BASE AISLANTE CON DOS TOMAS 
SHUCKO  marca SCHNEIDER Optiline 45 ref U44 108 o 
equivalente  

                  69,70 €                  348,50 €  

20.08.06 5,00 Ud CAJA DE SUELO SOBRE BASE AISLANTE CON 2T SHUCKO + 2 
T VD marca SCHNEIDER Optiline 45 ref U44 108 o 
equivalente  

               133,05 €                  665,25 €  

21.02     ALUMBRADO DE EMERGENCIA     

21.02.01 117,00 Ud Suministro de Luminaria de señalización y emergencia 
marca DAISALUX modelo BLOCK N30 (184x92x30 mm) IP43 
IK04, o equivalente, con fuente de luz LED. Apto para 
montaje en superficie pared con 180 lm. Cuerpo externo 
en aluminio pintado en diferentes colores. Conjunto óptico 
formado por reflector aluminizado y difusor en 
policarbonato. Autonomía de 1 hora. Equipado con batería 
Ni-Mh. Opción de telemando. Construido según normas: 
EN 60598-2-22, EN 60598-1, EN 1838, CE, 2006/95/CE, 
2004/108/CE, 2002/95/CE RoHS, 2002/96/CE.con 
posibilidad de incorporar microprocesador para 
funcionamiento en modo Autotest, con señalización 
permanente (aparato en tensión), con autonomía superior 
a 1 hora con baterías herméticas recargables, alimentación 
a 230v., y/lámpara y etiqueta de señalización normalizada. 

                  87,97 €          10.292,49 €  

21.02.02 6,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, 
marca DAISALUX serie HYDRA LD N3, o equivalente, de 
superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo o 
banderola. Estanco dotado de caja estanca: IP66 IK08, de 
136 Lúm. con fuente de luz Led (ILM Led). Carcasa  
fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba 
del hilo incandescente 850ºC. Difusor en policarbonato 
transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar 
y caja estanca con acabado blanco, cromado, niquelado, 
dorado o gris plata. Piloto testigo de carga LED. Autonomia 
1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta 
temperatura. Opción de telemando. Construido según 
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22.  

                  85,76 €                  514,56 €  
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21.02.03 32,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, 
marca DAISALUX serie HYDRA LD N3, o equivalente, de 
superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo o 
banderola, de 160 Lúm. con fuente de luz Led (ILM Led). 
Carcasa  fabricada en policarbonato blanco, resistente a la 
prueba del hilo incandescente 850ºC. Difusor en 
policarbonato transparente, opalino o muy opalino. 
Accesorio de enrasar con acabado blanco, cromado, 
niquelado, dorado o gris plata. Piloto testigo de carga LED. 
Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de 
alta temperatura. Opción de telemando. Construido según 
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. 

                  54,91 €             1.757,12 €  

21.02.04 11,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, 
marca DAISALUX serie HYDRA LD N6, o equivalente, de 
superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo o 
banderola. Estanco dotado de caja estanca: IP66 IK08, de 
212,5 Lúm. con fuente de luz Led (ILM Led). Carcasa  
fabricada en policarbonato blanco, resistente a la prueba 
del hilo incandescente 850ºC. Difusor en policarbonato 
transparente, opalino o muy opalino. Accesorio de enrasar 
y caja estanca con acabado blanco, cromado, niquelado, 
dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED. Autonomia 1 
hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de alta 
temperatura. Opción de telemando. Construido según 
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22 

                  94,70 €             1.041,70 €  

21.02.05 30,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia IP42 IK 04, 
marca DAISALUX serie HYDRA LD N6, o equivalente, de 
superficie, semiempotrado pared, enrasado pared/techo o 
banderola. De 250 Lúm. con fuente de luz Led (ILM Led). 
Carcasa  fabricada en policarbonato blanco, resistente a la 
prueba del hilo incandescente 850ºC. Difusor en 
policarbonato transparente, opalino o muy opalino. 
Accesorio de enrasar con acabado blanco, cromado, 
niquelado, dorado, gris plata. Piloto testigo de carga LED. 
Autonomia 1 hora. Equipado con batería Ni-Cd estanca de 
alta temperatura. Opción de telemando. Construido según 
normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-2-22. 

                  63,84 €             1.915,20 €  

21.02.06 13,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia de 
empotrar, marca DAISALUX serie IZAR N30, o equivalente, 
empotrado en falso techo. De 200 Lúmenes. Luminaria 
formada por tres módulos independientes: conjunto 
óptico, sistema electrónico y baterías. Dos opciones de 
lente: evacuación y antipánico, con tecnología LED, 
diámetro 46mm, para montaje enrasado en techo técnico, 
funcionamiento: NO permanente LED, autonomía 1,0 h, 
lámpara en emergencia MHBLED, con piloto testigo de 
carga LED, grado de protección: IP20 IK04, aislamiento 
eléctrico: Clase II, batería: NiCd, con conjunto óptico: 
Antipánico, en color blanco. Opción de telemando. 
Construido según normas UNE 20-392-93 y UNE-EN 60598-
2-22. 

                  73,44 €                  954,72 €  
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21.02.07 1,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia de 
superficie, marca DAISALUX serie LENS N30 A o 
equivalente. Con cuerpo cilíndrico y difusor en 
policarbonato con flujo luminoso de 200 lúmenes. Consta 
de un LED como fuente de luz que se ilumina si falla el 
suministro de red e incluye un microprocesador interno 
que chequea el estado del aparato y realiza 
periódicamente test funcionales y de autonomía 
informando sobre su estado, mediante dos pilotos LED que 
incorpora. Funcionamiento: NO permanente con LED 
AutoTest. Autonomía 1,0 h, lámpara en emergencia: 
MHBLED, piloto testigo de carga: LED, aislamiento 
eléctrico: Clase II, dispositivo verificación: AutoTest, 
batería: NiMH, para montaje adosado pared AEX., grado de 
protección IP65 IK04, carcasa en acero inoxidable. 

               162,03 €                  162,03 €  

21.02.08 10,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia de 
superficie, marca DAISALUX serie LENS N30 AD o 
equivalente. Con cuerpo cilíndrico y difusor en 
policarbonato con flujo luminoso de 200 lúmenes. Consta 
de un LED como fuente de luz que se ilumina si falla el 
suministro de red. Funcionamiento: NO permanente con 
LED. Autonomía 1,0 h, lámpara en emergencia: MHBLED, 
piloto testigo de carga: LED, aislamiento eléctrico: Clase II, 
batería: NiMH, para montaje adosado a techo, grado de 
protección IP40 IK04, carcasa en color blanco.  

                  94,35 €                  943,50 €  

21.02.09 61,00 Ud Suministro de Bloque autónomo de emergencia de 
superficie, marca DAISALUX serie VIR-P P o equivalente, 
con formatos; (RT0900), (RT0901), (RT0902) o (RT0906). 
Luminarias para señalización, formadas por placa 
rectangular de 195x320 mm fabricada en metacrilato, que 
incluye un rótulo fresado adherido al dorso y un perfil 
decorativo de aluminio en la zona superior para integración 
con el entorno, dotado de sistema de ajuste para montaje 
adosado a la pared o techo. Funcionamiento permanente, 
con autonomía 1,0 h, fuente de luz: 32 LEDs SMD blancos, 
en color: Gris plata con grado de protección: IP42 IK03. 
Rótulos: RT0900: Salida, RT0901, Salida Dcha., RT0902 
Salida Izda., RT0906 Salida Abajo 

               279,14 €          17.027,54 €  

   
            85.310,98 €  

   
21 %IVA           17.915,31 €  

   
TOTAL        103.226,29 €  

 

El valor estimado del contrato se ha calculado sumando al presupuesto base de licitación 
el importe de las modificaciones previstas: 

Descripción   
IMPORTE TOTAL € 

(Sin IVA) 

Total presupuesto base de licitación (Sin IVA)         85.310,98 

Importe prórrogas: 0 

Importe modificaciones recogidas en el pliego: 0 

Valor estimado del contrato (IVA no incluido):         85.310,98 
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5. Justificación de los criterios de solvencia y habilitación 
profesional. 

5.1. Justificación de solvencias 

5.1.1. Solvencia económica y financiera. 

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará por el volumen anual de 
negocio referido al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles no inferior al 60 % del valor 
estimado del contrato, 51.186,59€, IVA no incluido. 

5.1.2. Solvencia técnica. 

La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará por la relación de 
suministros similares a los incluidos en el Cuadro de Unidades y en el PPT ejecutados en los 
últimos tres años cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución no sea menos del 
60 % del valor estimado del contrato, 51.186,59€, IVA no incluido, en el que se indique la fecha de 
la obra, el importe y el destinatario. 

5.1.3. Justificación de los criterios de solvencia. 

Los requisitos de solvencia solicitados son los mínimos establecidos en Ley 9/2017 para los 
contratos de suministro, artículos 87 y 89, siendo proporcionales al objeto de la contratación, con 
una vinculación directa al mismo, no supone una discriminación de los proveedores ni buscan una 
restricción de la competencia. 

6. Justificación de los criterios de adjudicación. 

Según lo indicado en el artículo 146 de la Ley 9/2017, solo se establece un único criterio de 
valoración relacionado con los costes siendo el precio el criterio elegido. 

 Precio: Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica, valorándose las demás 

conforme al resultado de la fórmula:  

 

 

Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la 

puntuación máxima, Ox el importe de la oferta del licitador, y Omb el importe de la oferta 








 


mb

mbx

x
O

OO
PP 100max
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más económica. 

7. Justificación de las condiciones especiales de ejecución. 

Según lo dispuesto en el Artículo 202 de la LCSP (Condiciones especiales de ejecución del 
contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden), se podrá establecer 
condiciones especiales de ejecución del contrato. En este sentido para esta actuación, se 
aplicará la siguiente condición especial de ejecución: 

 Consideraciones sociales o relativas al empleo:  
 Garantizar la seguridad y protección de la salud en el trabajo. 
 Uso de medidas para prevenir la siniestralidad laboral. 

Ambas condiciones se justifican por el cumplimiento por parte del adjudicatario del 
Plan de Seguridad de la Obra. 

8. Justificación de la garantía provisional 

No es de aplicación en la presente petición de oferta.  

9. Justificación de la tramitación de urgencia. 

No es de aplicación en la presente petición de oferta. 

10. Justificación de la insuficiencia de medios. 

No es de aplicación en el presente expediente al no tratarse de un contrato de servicios. 

 

 

El Gerente Provincial Gerente Provincial Ávila-Salamanca 

A fecha de firma electrónica 
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